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Si el Diccionario de la Acauemia Española no re
conoce como propia esta palabra estero, tenuria que 
modificarse en este punto si quiere ajustarse al len
guaje chileno. 

El señor Varas (Presielente).-Es que la pahtbm 
estero tiene otm acopcíon en español. 1 se usa en el 
sur (le la República en otro sentido, que Su Señorla 
elebe conocer. l:stero es allá una cosa mui distinta de 
no. 

En votacion el artículo. 
Fué aprobado por unmdmidad. 
Se puso en discusion el 
«Art. 2. 0 La capital del lluevo departamento será el 

pueblo de Santa Cruz, i los límites de su territorio 
los siguicntes: 

Al norte el estero de Chimbarongo, desue San Jose 
de Toro hasta el camino ue los Barriales, i desde ahí, 
ese mismo camino hasta el Arrayan i en seguida la 
cadena ue cerros ele Renquilhué hasta dar' frente a la 
de los cerros «Xilahue» o «Alcántara». 

Al oeste la cumbre de esta última cadena hasta el 
cerro ele Hanguil. 

Al sur la callen a de los cerros tIe Caulle hasta los 
de Quiriñeo, siguiendo las cumbres mas [lJta8; i 

Al este las cumbres de los cerros de (\Pal'eLlones de 
Auquinco» hasta el punto en que se estrella en ellos 
el Chimbarongo, frente de San J ose de Toro. 

Con arreglo a estos limites quedarán mollificados 
los deslindes respectivos del lluevo departamento con 
bs de Curic6 i Vichuquen i los de la provincia dc 
Colchagua con la de Curicó». 

Fué aprobado por unanimúlad i sin deúate. 
Se pasó ((l 
«Art. 3.0 La gobernacion de Santa Cruz será ser

vida por un gobernador eon el sueldo anual de mil 
quinientos pesos i tflndrÍl un Secretario con ochocien
tos pesos anuales». 

El señor Varas (I>residente). - En discusion. 
Por mi parte no acepto el Secretario. 
N o es de lei que los gobernadores tengan Secreta

rio, i si los demas departamentos no lo tienen, no se 
que el ele Santa Cruz sea de tanta importancia que 
lo merezca. 

Creo que, cuando mas, podria crearse despnes este 
empleo por una lei especial, si fuere necesario. 
~_ El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior).-
1\1:e parece mui justa la observaciun dcl 8e:5.or Presi
dente, i tanto mas cuanto que el año lUtimo fué dis
cutido este punto i se adoptó la i<lea de suprimir los 
secretarios Je gobernaciones, dejando solo oficiales con 
el sueldo de 600 pesos anuales. 

El señor Rodriguez.-Aceptando las observacio
nes heehas, ha:,;o indicacion para que se diga: «Í por 
un oficial Uf' pluma con seiscientos pesos anuales». 

El señor Varas (Pl'esidente).-En votacion el ar
tículo con la indicacion propLlésta. 

Fué aprobado por 13 'cotos contra 3. 
«Art. 4. 0 El nuevo departamento tendrá un juez 

ue letras con el sueldo anual de tres mil quinientos 
pesos; su residencia será la capital del departamento». 

El señor Rodriguez.-A primera vista parecerá 
estraño que se consulte en 1<, leí un juez de letras pa
ra este uepartamento; pero con motivo de haberse so
licitado el aumento de juzgados de letras para Ü1 pro
vincia de Curicó, se ha asignado a Santa Cruz un juez 
de letras, por Sel' allí suman,ente I1QcesaTio. 

El 8eiio1' Varas (Presidente).-¿Ningnn señor Se. 
nadar hace uso de la palabra? 

En votacion el artículo 
Filé aprobado pOI" 13 '/Jatos contra 3. 
(u\.Tt 5.° La representacion de la provincia ele Ol!. 

ricó en la Cámara de Diputados, se modificará en la 
forma siguiente: 

«El departamento dc CnriceS clejirá elos Diputados, 
igual número el de Santa Cruz i uno el de Vi~huquen. 

Fué aprobado por unanimidad 'i sin debate. 
El señor Varas (Presiclente).-Queda terminado 

el proyecto. 
Se levanta la 8e8ion, quedando en tabla los mismos 

asuntos que lo estaban para la presente. 

RABfUNDO SILVA CIW2, 

Redactor ,le sQsiones. 

SESION 33.& OHDJNARIA EN 22 DE AGOSTO DE 1884 

Presidencia del señor Varas 
SUMARIO 

Acta.-Cuenta.-Es rechazada una indicacion del señor 
Zañartu para dar preferencia a la discusion del proyecto 
relati\'o a terrenos en Llanquihue.-A indicacion del 
señor Ministro de la Guerra, fueron discutidos tres pro
yectos: uno que autoriza ,la residencia de cuerpos del 
ej¿rcito en el lngar de las sesiones del Congreso; otro 
que proroga el plazo fijado por la lei de 6 de octubre de 
1SR3 i el tercero sobre suplementos. - Todos fueron 
aprobados por unanimidad.-Continu6 la discusion del 
proyecto sobre garantías, individuales i con las modifica
ciones que se detallarán fueron aprobados los artículos 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21,22, 2:3, 24 i 25. _. Se suspen
dió la sesioll. -A segunda hora, constituida la Cámara 
en sesion secreta, se ocupó de solicitudes particulares. 

Asistieron los señores: 

Beza, José 
Cuevas, Eduardo 
Elizalde, Miguel 
Encina, Jose Manuel 
Gana, José Francisco 
G¡\rcía de la H., Manuel 
Guerrero, Ranlon 
Hurtado, Rodolfo 
Lazo, J oaquin 
Pereira, Luis 
Puelma, Francisco 
Rodriguez, Juan K 
Rosas Mencliburu, Ramon 

Silva, vValelo 
Valdes M., José Antonio 
Varela, Federico 
Vergara A., Aniceto, (Mi. 

nistro ele Relaciones Este
riores) 

Vergara, José Francisco 
Vial, Ramon 
Vicuña 1L, Benjamin 
Zañartu, Javier Luis 

i los señores Ministros ele lo 
Interior i de Guerra i Ma
rina. 

Aprobada el acta de la sesion precedente, se dió 
cuenta: 

l. o Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 
de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara ele Diputados: 

Como lo demuestra el detalle que se acompaña, la 
partida <le la lei de presUpllesto~ vijemte destinada a 
gastos imprevistos del M.inisterio de Justicia, Culto 
e Instruccion Pública se halla exce,lid[\ en cuatro mil 
ochocientos catorce pesos dos centavos; i tanto para 
sal \'al' este défIcit como para atender a las necesida
des que se presenten en lo que resta del año en curso, 
tengo el honor de proponeros, oído el Consejo de Es
tado, el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo único.- Concedese un suplemento de 
treinta mil pesos al item l!nico éle la partic\a 27 de~ 
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presupuesto de1lVIinisterio de .Justicia, Culto e In8-
truccion Pública. 

lo,; GONGESlON 

Santiago, agosto 21 de 1884.-Dmmwo SANTA 

l\rARIA.-Jusé Iynacio Veruara». 

Qzuxló en tabla. 

2.° Del siguiente informe de 
bierno: 

Honorable Cámara: 

la Comision de Go-

Don Hafael Gana Cruz i don Etlnardo Délano se 
han presentaLlo separadmnente a V.:E. solieit,mdo 
permiso, el primero para la construecion de un ferro
carril que partiendo de cualquier punto de la costa 

Ferrocarril ,le ¡quique a La Noria 

Por decreto de 11 ele julio ele 1868 se concedi6 a 
l\fontero Hermallos privilejio esclusivo para constrnir 
i esplotar un f'llTocarril (lesLle el puerto ele Iquique a 
las salitreras de La X aria, e11 la provincia de Tarapa
cá. :Este privilejio umaria 25 años, contados desde 
que la linea fuera entregada al tráfico, quedando ésta 
40 años mas como propiedad ue los concesionarios i 
pasando despues al dominio elel Estado, sin gravá 
mon para éste. (Cláusulas 1. a i 4. a). 

entre Iquique i Pisa gua se dirija a la salitrera de Hua- La obra debia comenzarse dentro de seis meso s, 
1':1, con frleultad de prolongarlo hasta la fl"llutera de clespues de que fuese entregado a los concesionarios 
Ilulivia, i el segundo para construir i e~plotar otra lí- el trazo definitivo, i concluirse dentro ele treinta eles
nc;a férrea cuyo punto de partith en la costa esté en- pues de haberse principiado. (Cláusula 25). 
tl'e Chipana i Patillas i se dirija a la salitrera de La- -Fuera de este privilejio, i por elmislllo decreto de 
gunas. Dun Nicolas LinnÍl:h, como representante de 1868, se coueeclió tambien a los empresarios derecho 
la, Compañía de los ferrocarriles salitreros limitada de prcjáencia, miéntras aquél durllse, para eonsLruir 
ele Tarapacá, se ha opuesto a ámbas solicitudes i a wafr.¡uia eamino de fierro en la provincia de Tara
cualquiera otra que pueda presentarse para constrnir pacá, bajo las mi~lllas condiciones a que se sometie
ferrocarriles desde la, costa de Tarapflcá hácia las sa- ren otros proponentes. Si la línea privikjiada no se 
litreras, fundando su oposicion en que to(las esas 80- principülba i terminaha dentro (le los plazos fijados, 
licitudes son contrarias a los privilejios concedidos a el Gohierno podia declarar caduca la eoncesion; i si 
la compaüla que representa i de los que está en po· principiados los trabajos se interrumpian durante uu 
sesion hace muchos años. año, la caducidad se producia ue hecho; no habria 

Esta cuestion no es nueva: varias peticiones para tal caducidad si la causa del retardo fuese un caso 
eonstruir ferrocarriles en TarapacA se presentrrron al fortuito o fuerza mayor. (Cláusulas 25, 26, 28 i 30). 
I'oder Ejecutivo durante el curso de la guerra con el Montero Hermanos podian transferir sus derechos 
Perú, i todas ellas tuvieron la misma oposicion que cC'n aprobacion del Gohierno; i si lrl transferencia se 
ahora dc parte de la Compañía de ferl'oc,trriles salitre- : hiciere en favor (le estmnjeros, se sujetarian éstos, en 
ros, fundándose tambien en los mismos antecedentes. ' todo lo relativo a lus negocios transferidos, a las leyes 
.La grrtvedad de este asuHto, CUyi1 deeision puede de- del pais, Sill que, enningun caso, pudieran hacer uso 
cirse que envolvia la del porvenir (le la provincia de de reCUl'BOS diplomáticos. (Cláusula 16). 
Tarapacá i la de cu~ntiows illt~l'es.cs que ella p~)l1ia Los fletes no e.c(~edeJ"ian de l~' centavos por quintal 
hacer desaparecer, luzo ver al Gob18rno la necewlad i por milla, etc. (Cláusula 13). 
que' habia ele proceder con la mayor eautela, i para 
ilustrarse sobre su resolllcion nomhró una Comision 
de tres miembros del Senado i cinco de la Cámara de 
Diputados, a fin de que informasen sobre el asunto 
'" indicaran al Gobiel'llo el camino que deberia se-

2." OONOESION 

]i'errocaJ'?'il dI! Pisa.r;lIa 

guirse. Por decTf)to de 18 de mayo de 1809 so ooncedió a 
De los ocho miembros de la Comísion, solo seis Íri- Montero Hermanos privilejio eselusivo p,tra construir 

formaron, i al hacerlo se dividieron en dos opiniones i esplotar el ferrocarnl de PÜlagua a Zapiga i Sal de 
([ue presentaron por separado, suscribiendo un infor- Obispo, i demas salitreras del norte de la provincia 
me los tres miem hros del Senado i el otro igual nú- ele Tarapacá, hasLa Pampa Negra i ~ egreiros al sur, 
mero ue señores Diputados, salvo algunas disconlan- con las nm¿~tícadones lJue lueren necesarias. 
<:ias sobre que informó por separado uno de ellos. Este pri vilejio durará 25 años, pudiendo el eonce-

Est.os informes dados por personas cuya alta posi- sionario conscrvm la propiedall de la línea por 60 años 
()ion i reconocidas luc~s debe ser una garantía de íllJ- mas, entrcaándose despues al dominio del Gobierno 
parcialidad i competencia, son el dato principal que 1 sin (;]erech~ a exijir por esto remuneracion alguna. 
vuestra Comisiono h~ cons~lt~lr~o para el de:,pa:,ho del (Cláusula 1.", pajina 53 del cuaderno de ~locumelltos). 
presente asunto, 1 sm perJUlclO dEl cstlldlar 1 tomar Bajo la pena de caducidad, que tendna derecho de 
en cuenta los demas antecedentes que han sido some- declararla el PresiJente ele la Repúhlica, debían prill
tidos a su considcracion. cipiarse los trabajos dentro de seis meses dC8P/W8 dll 

Tres son los privilejios que el Gobierno del Perú, utoíuada la escritura i no interrumpirse durante un 
autoriz"do por la lei de 8 de noviembre de 1864, año; habría tambien caducado el privilejio si no se 
otorg6 a -Montero Herm,mo8, sobre la constrnccion ae terminaba la obra treinta meses despues ele prillcipia
ferrocarriles salitreros en Tarapacá; i aunque para los (la, todo wlvo 1'Ci80S fortnitos o ele fuerza mayo/". (Cláu-
objdos del presente informe seria tah-ez suficlente sula 3."). .., . 
consignar solo las disposiciones contenidas en cl ter- Las tarifas de fletes 1 pasaJes, 1 las forn:ahdacles 
cero de esos títulos, la Comision ha creido que para i coudiciones con que se lwrm la transferenew, a otras 
mayor claridad era preferible presentar un estracto de personas de los derechos ele los concesionarios, fueron 
tocIos ellos. , las I\ÜSmaS estipuladas en la eonr,esion de 1868. 
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3." CONCESION 

Ramificaciones de la Noria i prolongacion de esta 
línea hasta la frontera de Bolivia 

Por decreto supremo ele 26 de octubre de 1871 se 
declaró que ·Montero Hermanos quedaban comprome
tidos a construir las lines férreas de ramificacion nece
sarias para unir la Noria con las demas oficinas salitrc
ras de Tarapacá i la prolongacion de la linea principal 
hasta la frontera de Bolivia, debiendo pon3rse previa
mente de acuerdo con el Gobierno de esta :N acion 
acerca del punto Je dicha frontera a que se dirijiria 
el ferrocarril, i a ponerlo en conocimiento del Gobier
no del Perú para su ~pro ba~ion. (Cláusulas La i 6. a) 

Se concedió a la empresa privilejio csclusivo por 
veinticinco años para la esplotacion de esas líneas, 
que deberian pasar a ser propiedad del Estado des
pues ele noventa i nueve años. En cuanto al aleance 
de ese privilejio, se hizo la siguiente declaracion: «du
rante dicho término (de veinticinco años) no podr(t 
construirse ferrocarril alguno, cualquiera que sea su 
motor o naturaleza de la via, entre las salitreras a 
dondc se dirijan las ramificacio:J.es i cualquier punto 
de la costa, o entre ésta i la frontera de Bolivia cor
respondiente a la provincia de Tarapacá». (Cláusu
la 3.a ) 

Un mes despues de otorgada la escritura debian 
comenzarse los trabajos de las ramificaciones i termi
narse en un año desde que principiaran. La linea a 
la frontera boliviana tenia dos años de plazo pam lo 
pl'imero i cuatro para lo segundo, contados, como en 
el caso de las ramificaciones, desde el otorgamiento 
de la escritura. (Cláusulas 4.a i 7. a) 

«El Gobierno podia declarar caduca esta eoncesion 
de propia autoridad i sin mas trámite, siempre que 
no S8 comenzasen las obras en los plazos estipulados 
o se suspendieren los trabajos durante un año; todo 
salvo casos fortuitos o de fuerza mayor». (Cláusula 
20). 

Como en las otras dos concesiones anteriores, la 
empresa podia transferir sus .lerechos con las comli
ciones i 'precauciones en ellas espresadas. (Cláusula 
15). 

En este ferrocarril, a diferencia de los otros de que 
hemos hecho relacion, se dejaba al Gobierno la facul
tad de modificar las tarifas de acuerdo con la empre
sa. (Cláusula 17). 

Los solicitantes están eonformes en aceptar la vali
dez i vijencia de los dos primeros privilejios otorga
dos por el Gobierno del Perú a }lontero Hermanos, i, 
por lo tanto, ámbos hacen presente en sus solicitudes 
que renunciarán a ellos si los privilejiados quieren ha
cer uso del derecho que tienen para ser preferidos en 
la construccion de los ferrocarriles que solicitan bajo 
las condiciones que ellos proponen. 

Pero no sucede lo mismo respecto del tercer privi
lejio que Montero Hermanos obtuvo en 1871, i por el 
que quedó establecido que durante los veinticinco 
años que debia subsistir no podría construirse ferro
carril alguno entre las salitreras a donde se dirijan 
las ramificaeiones que J\J:ontero Hermanos establecÍflre 
i cualq \lier rmnto de la costa, o entre esta i la frontera 
de Bolivia, correspondiente a la provincia de Tarapa
cá. Los solicitantes sostienen que este privilejio ha 
caducado por no haberse establedclo o terminado las 

ramifieaciones que los privilejiados estaban obligados 
a hacer de la línea de la Noria con las demas salitre
ras de la provincia de Tarapacá, i, sobre todo, por no 
haberse iniciado siquiera la prolongaeion de la línea 
de la Noria a la frontera de Bolivia. 

Por su parte, el representante de la Compañía de 
los :Ferrocarríles de Tarapacá sostiene que el privile
jio de 1871 está vijente, porque si bien es cierto que 
no están terminadas las ramificaciones del ferrocarril 
de la N mía con las demas salitreras, ello ha proveni
do de haberse vilSto imposibilitada la Compañía por 
fuerza mayor para realizarlo, con motivo dEl las dis
posiciones espedidas por el Gobierno del Pen\. en 
1873 i 1875, sobre estanco i espropiacion de las sali
treras, las que cambiaron por completo las bases de 
la industria del salitre í llegaron a hacer imposible el 
saber de un modo definitivo a qué salitreras debia 
proveerse de lineas ferreas. 

En cuanto a la prolongacion del ferrocarril de la 
N oria a la frontera de Bolivia, el representante de la 
Compailía reconoce el hecho de no haberse iniciado 
hasta ahora su trabajo; pero sostiene que esa circuns
tancia no puede perjudicar a la Compañia por cuanto 
ésta, al adquirir los derechos de Montero Hermanos a 
los ferrocarriles de Iquique a la Noria i de Pisagua a. 
Sal de Obispo i de prolongar el primero hasta unirlo 
con todas las salitreras de Tarapacá, no tomó sobre sí 
la o bligacion de prolongar el fe~rocarril de la Noria a 
la frontera de Bolivia ni la línea de Patillos a Lagu
nas, que qUl<daron siendo de cuenta de J\1:ontero Her
manos, por lo que no cree que sea justo que la falta 
de cumplimiento de éste en la parte del contrato que 
se renovó venga a perjudicar a la Compañia, que ha 
cum¡Jido por la suya en la forma que le ha sido posi
ble las obligaciones que tomó a su cargo. 

En los dos informes pasados al Supremo Gobierno 
por los señores miem br08 del Congreso, todos ellos 
están acordes en reconocer que el contrato ele 1871 
ha caducado a causa de no haberse iniciado los tra
bajos de prolongacion de la linea de la Noria a Boli
via, i en rechazar la alegacion de la Compañía de 
Ferrocarriles que pretende que esa falta de cumpli
miento de Montero Hermanos no le afecta a ella mis
ma, por cuanto esa alegacion con que la Compañia 
quiere cscepcionarse supone el hecho de que el COll

trato eelebrado por el Gobierno del Perú con Monte
ro Hermanos no hubiera sido uno solo o se hubiera 
dividido por consentimiento del Gobierno, lo que ja
!!las ha Encedido. Pero si toCtos los señores informan
tes están eonformes sobre el hecho de que el contra
to ha caducado, em conformidad de opiniones desa
parece Hlla vez que llegara a fijar la autoridad que de
be declarar la caducidad. Los tres señores Senadores 
informantes creen que esa declaracion corresponde a 
los tribunales de justicia, miéntras que los señores Di
putados qne firman el otro informe son de parecer 
que es el Supremo Gobiern0 quien debe declarar la 
caducidad del privilejio de 1871, por estar así espre
samente estipulado en la cláusula 20 del contrato res
pectivo. 

Vuestra Comision cree que, estando aceptado el 
hecho de no haberse iniciado los trabajos de prolon
gacion de la linea ele la R oría a la frontera de Boli
via, a que espresamente se comprometió Montero Her
manos en la cláusula lo"' del contrato de 1871, es evi
dente que el Gobierno de Chile, subrogado {Jnlos de-
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rechos i obligaciones del Gobierno del Perú en todo 1 Hermanos, cuestíon qUe, segun parece, está at1n por 
lo referente a los privilejios otorgados a Montero Her- resolverse. 
manos, puede declarar caduco dicho contrato en vir- Sala de la Comision, 22 de agosto de 1884.-Fmn
tud de la bcultad que espreSlIlllente le da la eitiHla dsc!) PlUJlma.-Rarnon Guerrero.-José A. Va!dl'S 
cláusula 20 del mismo, rlecbracioll que no quita a la Mzrníza;¡a». 
Compañía de :Ferrocarriles la fa:;ultad de recurrir a Qneeló en tabla. 
los tribunales reclamando la vijencia de su contrato, 3.° De dos solicitudes particulares. 
si creyere que esa resolucion del Gobierno vnlnemba La primera de don Juan Procter, por don Juan 
su derecho. vVilliams, en la que pide privilejio i ciertas cance-

La Comision no ha p0dido comprcnclcr cnríJ seria siones para construir en el puerto de Iquiqne un 
el fin útil a que pudiera arribarsc si se ocurriese i\ rompe-olas, UIt muelle dársena, i un puente para unir 
los tribunales para que declarasen la cil,tluci<lütl del a In, isla dc ese puerto al continente. 
contrato de 1871. Sin dud" que eso dobiera h¡¡cel'so 1 la segunda de los señores Lever Murphy i C.\ en 
si el contrato dijese que la caducidad se produci" de la que p~cl.8n se tenga p;esente al ;iempo de .resolver
jacto por el hecho de que Montero Hermanos no lle- se la s.oh.Cltud de don.E.dn:.undo Be!ly, relatlva a~ C,l

Vf\Sen a cabo las obras en los plazos estipulados, o si tableclmlelüo, con pnvü:JlO . esc:~lsIVO, de una llllea 
en el so estableciese (lue habrÍ<1 el derecho de pedirla I de vapor~s entre Valpa~a¡so I Vma del Mar. . 
en caso que eso sucediera; pero no se concihe el re- I La p}'¿¡¡wra s; reservo para segunda lectura t la He
sultaclo que se perseguiria, provocando la accion de uu,n;ia s~ mando_ a;¡regar a ~us antece.elentes. 
los tribunales para que declarasen la caducidad, cuan- . I~l senor Zana:tu.-S~ ha termmac10 la cuenb, 
do en la cláusula 20 del mismo contrato está estable- Indo la r:alabra, senor Pres~dente. . 
cido espresamente que si Montero Hermanos no ini- _ ~l senor Varas (PreSIdente ).-La t18ne Su Se-
ciasen los trabajos en cierto plazo o si los suspendiesell nor~a. _ _ . " 
por un término chulo, el Oobierno podría declarar ca- I ]~~ senor Zanartu.-La he pedldo.para hauer Uila 

duca la coru'esion ele SIt ]li'O)Jia antondad i sín mas sup~lea,.al H?norable Senado. . 
trdmíte, palabras que, a juicio de la Comision, están . I~l EJ~cut.lVO ha presentado un proyecto en que p:
demostrando que la voluntad de las partes al redac- de au~onzaclOn para vender a los colo.nos de Llallqll~
tar esa eláusula dtJl contrato, fuá dejar claramente hue Clerto~ te~renos en. aquella local~da~. He rtJcIIJl
pstablecido que la declaracion de caducidad seria po- do comumcaClOnes varla~ de la provmCla que tengo 
testativa del Gobierno, es decir, una medida de admi- el honor de ~epr~sentar, I ~n todas ellas se me hace 
nistracion que poclria tomar si sucediese que las obras presente la ul'Jencla que hal de despachar ese p~oyec
no se iniciasen o se suspendiesen como se habia pre- to, para que los _colonos puedan aprovechar cl t;cmpo 
visto. Los contratantes han resuelto, pues, por si mis- que resta del an~ en c.urso en sus la?ores agI'lCoL;,. 
mos quién debe declarar la cauucülad; i en tal sitn'l- Por estas. conslderaclOnes, me permIto rogar al, S~
eion seria inoficioso recurrir a los tribunales con ese nado que, chspenSaIldé> ~ este proyecto de todo trann-
ob'eto te, entre a ocuparse de el desde luego. 
~'. l' • Creo que su discusion no demorará mucho tiempo, 
,N ~ se concIbe, Pl:CS, cual yudwra ser el, I'lbJcto porque el asunto es sencillo. Ademas, conviene dps

rraC.tl.CO qu~ el. GO?I~rÜO tuvlCse rara OClUnr a la pacharlo desde luego, pues viene a favorecer los intu. 
;¡UstICla Or~lIlarla pl~heIld~ la cad:ICldad del contrato reses aerrícolas de aquella localidad i del pais en je-
de 1871. 1<"8ta consHleraclOn, muda a lo que tan cl::t 1" . 

1 . 1 1 h nera. 
ramente es presa e cOlltra~o, mIsmo, es o que .la e- Espero por las razones espuestas que mi süplica 
eho comprender a la ConnslOn que la c1eclaraclOn de 't 'rd 1 H n bl S n 'do 
caducidad tiene que ser por necesidad una medida serE~la Ün:r

u
VaaProa

r
se (P °s,od

ra 
te) ~Eal S'e 1 l· :,1 d .. .. , , 11 r se 01' re I en e . nae ° l,t 0, o 

a· n:lll1lstratlva; I como nlle,n~ras e a no ~e llCte no es la illdicacion que acaba de hacerse. Está en di.'c;u
pOSIble dar curso a las sohcüudes pendIentes, la Co· .' 
mision ha c.reido que ~lebia poner en conocimientó de slO~i señor Silva.-Seria bueno que el señor M¡ilj~
V. E. las ClrcunstanClaS que emba~azan su d()sp~cho, tro de Colonizacion nos dijera alao sobre el particular. 
a fin de que pueda tomal' 1:1 resolnclOn que conSIdere 1 t t d "1 S la 

d f. '1' 1 ' como ~e encuen ra ausen e e a a ........ . 
con ucente a aClltar o. El señor Zañartu.-No tenemos necesidad de las 

Vuestra Comision se ha abstenido de tomar en esplicaciones del señor Ministro de Colonizacion, des
cuenta en este informe las razoneA que se alegan para de que el proyecto ha sido presentado por el Ejecnti
demostrar que es contrario a la conveniencia pública vo. Todo lo que el señor Ministro pudiera tlt~t;irJj('" 
permitir el establecimiento de nuevos ferrocarriles en está ya dicho en el preámbulo del proyecto; i, si en el 
el territorio de Tarapacá. Ella ha creído que esa cues- curso de la discusion se suscitara alguna duda, el 
tion, que en realidad es sumamente grave, solo será señor Senador podria pedir al señor Ministro de Co
oportuno dilucidarla cuanclo se trate de dar ya curso lonizacion las esplicaciones que creyere necesarias. 
a las solicitudes pendientes sobre ferrocarriles ele Ta- Miéntl'as tanto no veo inconveniente alglll10 p:1l'é1 

rapacá. acceder a la solicitud que he tenido el honor de hacer. 
Antes de terminar, vuestra Comision cree conve- El señor Puelma.-Prescindiendo del inconve-

niente hacer constar, que al tomar en cuenta la 0pJ- niente que presenta la indicacion del señor Senado!', 
sicion que el repr8sentante de la «Compañia de fer- por cuanto interrumpe la discusion tan imporhlltu ('11 

rocarriles salitreros limitada» ha hecho a las solici· que nos halbmos empeñados, a mí me ofrece el des
tndes ue los señores Gana i Délano, no ha entendido pacho inmediato de este proyecto una observacion 
que por ello recon.oce la personería que esa Compa- mui grave. Conozco el proyecto; en él se establece que 
fi(a tenga para representar los derechos de Montero a los colonos de Llanguihue se les venda los terrenOij 
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aJyacentes a las hijuela¡¡ que poseen a razon de un 
peso por hectárea. Este precio tan pequeño no es, a 
mi juicio, admisible, porque vendrian a ser inútiles 
los Sflcriticios quc el Estado hace para el desarrollo de 
la colonizacioll. 

En efecto, señor, cuando el Estado elá gratis ciertos 
terrenos a los colonos, lo hace tomando en cucnta que 
los torrenos vecinos van a tomar, por ese hecho, un 
válm' mayor. Pero, si cuando esos terrenos han adrrui
rielo un precio elevado, vamos a venderlos casi de 
brtlde, todos los gastos hechos en la eolonizacioll ven
drian a ser hasta cierto punto imltiles, Esto me pare
ce grave, i creo que seria preciso consultar en algo el 
interes del Estado. 

Con la licitacion pública se lograria este objeto, por
que si hai otros (Iue oft-ezcan mayor precio por esos 
terrenos, no veo por qné se les habia de dar a los colo
nos por un valor intimo. 

Hago presente esta cOllsicleracion para que se vea 
que este asunto no se puede tratar sobre tabla, que 
nece.sita estudiarsi:'. 

El señor Zañartu. -Veo q ne el señor Senador 
que deja la palabra no ha pensado que en este pro
yecto solo so trata de la venta de una porcion reduci
da de terrenos, reservándose el :Estado otra porciOli 
inmensa que puede tomar mayor valor, si es que el 
cultivo de los colonos, que es el que les clá esa impor
tancia, les proporciOIut ese mayor valor. 

Poner a licitacion esos terrenos seria una hostilidad 
hácia los mismos colonos, a los cuales se debe pro
teceion. 

I~stamos gastando actualmente muchos miles de pe
sos en fomentar nuestras colonias, i necesita:;;os gas
tar aun mayores cantidades con el mi~mo objeto; i si 
se puede de una manera tan fácil i conveniente acre
centar la colonia, ¡nos iremos a detener porque de la 
lieitacion pudiéramos sacar unos cuantos centavos 
ma81 

Si ésta es la observacion que se haria al Gobierno, 
yo insisto en que se trate desde luego el proyecto, 
porque creo quc ella no seria UIl tropiezo para su apro
bacion. 

En cuanto a la interrupcion del proyecto que esta
ba en tabla para la presente sesion, ya he dicho que 
ésta seria un:1 interrupcion ele pocos momentos. 

:El señor Varas CPresidt'nte).-:El prGyecto a que 
se refiere el señor Senador consta de seis articulos, i 
si hubiera de ofreeer debate, como es natural suponer
lo, tal vez seria preferible aprobarlo cn jeneral i pa
sarlo a Comisiono X o creo que se ganaria mucho si en 
el debate particular hubiera de hacerse algunas obser
vaciones. 

Sin embargo, el Senado resolverá lo que estime por 
conveniente. 

En votacion la indicacíon del 8e11Or Senador por 
Llanquihue para tratar inmediatamente el proyecto a 
que Su Señoría ha hecho referencia. 

Fué desechada con ;2 ¿'utos a javur. 
El señor Antúnez (.i\finistro de la Guerra).-Sill

tiendo contrariar los descos del señor Scnador del 
Ñ ubIe de no retRrdar la díscnsion del proyecto quc 
está en tabla, yoi a permitirme rogar ft la Cámara dé 
preferencia a tres proyectos remi ti( los al Senado por 
el Ministerio de mi cargo, i que revisten cierto carác
ter de urjentes. 

pas de línea en el lugar de las sesiones del Congreso 
i diez leguas a su circunferencia. El plazo concedido 
por 1cl lei en vij encia est;\, para terminarse j espira el 
31 del actual. 

El segundo de esos proyectos se refiere a pro rogar el 
plazo Hjado por la lei de 1883 para que presenten sus 
solicitmles de pension los que tengan derecho a ella 
con arreglo a l'L citada lei. 

r el tercero se refiere ,t cierta suma rrne se solicita 
como suplemento a dos parti(las del presupuesto. 

Los tres proyectos constan de un solo artículo i, 
como he dicho áll tes, tienen cierto carácter de \ujen
cia. Ya se ha clado cuenta ele ellos al Senado i pedi
ria, por tanto, rrne se eximieran de todo trámite i se 
les diera, preferencia. 

El sefíor Varas (Presidente).-El Senado ha oiclo 
lo espllcsto por el señor Ministro de la Guerra pam 
qne se dé preferencia a los proyectos rrue indica. 

¡Singuu señor Senador quiere tomar la palabra? 
En votacion la indicacioll. 
Ji'1l0 aprouada pOI' unanimidad. 
Se rliá lectura al si[¡uientr; 11, ensc¡je: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputados: 

Las necesidades del servicio hacen indispensable 
que autoriceis por un afío la residencia del ejército de 
linea cn esta capital. 

Con tal motivo i para dar cumplimiento al inciso 
8.° rlcl articulo 37 de la Constitucion, os someto, de 
acuerdo con el Consejo dc Estado, el siguiente 

PROYEOTO DE LEI: 

Artículo {mico. Autorizase la residencia de cuerpos 
del ejército permanente cn ('Skl capital i diez leguas a 
su rededor, hasta el 31 de agost.o de 1885. 
-~~ Santiago, agosto 14 de 188i.-DOlIIIXGO SANTA 
::YfARÍA.-Cdrl08 AntlÍnez». 

El señor Varas (Presic1ente).-En discusion el 
proyecto, i como consta de un solo artículo i es pro
yecto que podria llamarse constitucional, se discutirá 
a,la vez en jeneral i particular, si uo hai observa-
ClOno 

El señor Pereira.-Pido la palabra solo para ha
cer una observacion que llamaré de redaccion. 

Si hemos de ajustarnos a la prescripciol'l constitu
cional i a la costumbre hasta ahora observada, la re
daccion del proyecto en debate, respecto del cual no 
vacilo en creer rrue s(mí. inmediatamente aprobado 
deberia Sel' mas conforme con la letra de la Constitu~ 
cion. 

El articulo constitucional dice: «permitir la resi
deneia de fuerzas del ejército en el lugar de las sesio
Hes del Congreso i diez leguas a su circunferencia». 
X o determina ni fija en ninguna partc el punto don
de debe residir el Cnerpo Lejislativo. 

El pr?yecto, seWU1 ~e visto por su leetura, dice que 
se permIte la reSIdenCIa de fuerzas del e.iército en 
Santiago i diez leguas a su circunferencia. 

Pero, como podria ocurrir el caso de que el Con
grrso se trasladara a otro punto, seria mas conforme 
a la letra de la Coustitucion redactar el artículo, di
ciendo que se permite la permanencia de tropas en el 
lugar de las sesiones del CongreRo, etc. Detorminar 
que sel' en Santiago es contrario a la letra de la Cons
titucion i a la costumbre hasta ahora observada. 

Es el primero el que autoriza la residencia dll tro- I Por ()tra parte, como la alteracion que propongo no 
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ifl~roduce un cambio sustancial en el proyecto, val
tirIa la pena de tomarla en cuenta. 

El señor Antúnez (Ministro de la Guerra).-No 
hai inconveniente para aceptar la redaeeion lpe desea 
que se dé al proyecto el señor Senador por Talea; pe
ro, al enviarlo redactado en esa forma, se tomó con 
exactitud 1[\ fórmula empleada eulos al'íos anteriores. 

El sel'íor Pereira. - Pudiera ser que en el año úl
timo se hubiera adoptado la fórmula que propone Su 
Señoría; pero recuerdo <}ue en otros al'íos se lu\ em
pIcado la que yo indico. 

El señor Varas (Presidente).-En yotacion el ar
tículo con la moelifieacion propuesta. 

Fué aprobado por 1tnanimidad. 
Se dió leelura al si!7uiente mensaJe del EJcwti/)o: 

«Conciudadanos del Senado i de In, (J<lmara de Diputados: 

No obstante que el plazo fijado por el artículo 32 
de la lei de 22 de dieiembre dc 1881, para que pre
sentaran sus respectivos espedicntes las personas que 
se consideran con derecho a las pensiones que otorga 
esa lei, ha sido prorogado sucesivamente por las leyes 
de 4 de octubre de 1882 i ele 6 de octnbi'o de 1883, 
no han podido, sin embargo, muchas de esas perwnas 
obtener las pensiones a que so creen acreedoras, por 
haber hecho valer sus derechos con posterioridad al 
1.0 de jnnio próximo pasado, término de la ültima 
próroga acordada. 

La mayor parte d(J los agraciados que se encuen
tran en este caso son miem h1'Os de las familias de los 
soldados qne, tanto por su condicion social como por 
haber residido fuera de los centros de poblacion, o no 
han tenido conocimiento oportuno de las cit:uIas le
yes, apesar de las provideneias tomadas con ese fin 
por el Gobié'rno, o solo han VCJlido a impOllPl'SC tld 
fallecimiento de sus deUlIos al regreso reciente a esta 
República de algunos que fOl'lnalmn parte del ejercito 
espedicionario. 

.Juntamente con esos euerpos ha llegado tamhien 
gran número de familias ele soldados que han acom
pañarlo al ejército en sus diversos acantonamientos en 
el interior elel Pení, i por este motivo han tenido cli
ficultlules para iniciar con oportunidad sus espedientes. 

1, finalmente, restan aun muchos agraóados que 
no han caliticado en tiempo sus derechos por haber 
estado curálHlosc de sus herirlas cn SllS lJropias casas, 
diseminados en los campos, hasta una fecha posterior 
a la designatla en la última próroga. 

En vista de las considnraciones cs¡mestas, el Go
bierno cree que haríais obra tle patriótiGU justióa, 
grata a la Naeion, si acordáseis, una vez mas, una 
nueva próroga elel plazo ya fenecido, a fin de que, en 
cuanto fuere posible, todos los buenos servidores dd 
ejército alcancen las justas recompensas que se les ha 
señalado. 

En esta virtud, os someto, de acuerdo con el Con
sejo de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único. Prorógase hasta el l. ° de enero de 
1885, el plazo fijado por la lei de 6 de oC-tubre de 
1883. 

Santiago, agosto 14 de 1884. --DOMINGO SANTA 
ÑIARtA. - CÚd08 Antilnez». 

Por constar el proyecto d(1 1in solo artíwlo, S6 puso 
en discltsion jeneral i particular a h~ 'oe;:. 

El señor Antúnez (Ministro de la Guerra).-El 
Gobierno tenia el prop6sito de poner fin a la vijencia 
de esta lei conforme a la 11ltimlt próroga que se otor
gó por el Congreso i que terminó el 1.0 de julio del 
año en curso, a fin de poder esclarecer cuál será el 
gmvámen que van a imponer al Estado estas pensio
nes, cosa que no se podrá saber miéntms no se ponga 
término al plazo concedic1o para presentar estos espe
dientes. Hubo, sin embargo, de desistir de su propó
sito en vista de las consideraciones poderosas que se 
esponen en el preámbulo elel proyecto. 

Cree el Gobü,rno que estando ya en Chile tocIo el 
ejército, bl-tstarAn los meses que quedan hasta el 1.0 
de enero del año entrante pam que todos los que ti¡¡
Den derecho a pension pueda.n iniciar su espediente; 
porque basta que los inicien dentro del plazo, sin per
juicio de eontinuar su tramiklcion. 

Votarlo el )!royecto, fué aprobado en jeneral:í parti
cular 2)(Jr llnanimirlad. 

Sr? puso en discnsíon jeneral i particular i fuá apro
barlo por unanimidad i sin clrJúate el .Qiguiente proyec· 
to de lei: 

«Artículo ünico. -Collcéelese un suplemento de 
veinte mil pesos al ítem línieo lle la partida 25 del 
presupuesto del ';\linisterio de la Guerra; i otro de 
diez mil pesos al ítem lÍnico de la partida 28 del mis
mo presupuesto». 

El preámlmlo de este proyecto estIÍ publicado en la 
sc.~ion d~l 18 del presente. 

El señor Varas (Presidente).-Continúa la discu
úon \le¡ proyecto sobre garantías individuales. 

En discusion el artículo 15. 

«TITULO III 

Del arresto o prision en caso de delito infraganti. 

Art. 15. El sorprendido en flagrante delito, podrá 
ser arrestado por c1lalquiera persona, para ser condu
cirlo ante el juez competente. Todo funcionario a 
quien corresponda cuidar del órden público deberá, 
para el mismo fin, ordenar el arresto. Serán obligados 
a ancstar al ddincuente infraganti, los ajen tes de 
do policía de seguridad, sea obrando por sí o a requisi
cían de cualquiera persona. 

Pam los efectos de este artículo, se considerará 
delito infmganti: 

1.0 Al que actualmente está cometiendo el delito; 
2. o Al 'lne acaba ele cometerlo; 
3. o Al que ell los momentos de cometcrse éste, 

huye del lugar en que se cometi6 i, designado por el 
ofendido 11 otras personas como autor o c6mplice, es 
aprehel1llido durante la fuga; 

4.° Al que se encuentre con objetos procedentes 
del delito, o eon las armas o instrumentos que se em
plearon pam cometerlo en un tiempo inmediato a su 
perpetracion; 

5.° Al que, persollas asaltadas, heridas o robadas 
i que reclamen auxilio, señalaren como autor o cóm
plice del delito que acabare de cometerse». 

Fué aprobado por unanimidad i sin clAbate. 
«Art. 16. El arresto o prision del delincuente in

fraganti so limitará ,t la mera intimacion de compare
cer ante el juez competente, sin emplear medios com
pulsivos para hacerla efectiva: 

1. o En casos de contravencioll a ordenanzas o re
glamentos de policía local, salvo que el culpable fuere 
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persona sin domiciÍio o sin jiro 11 ocupacion conocida; intimacion que el aprehensor le hiciere de comparece!' 

2.0 En caso de falta o simple delito, que no sea ante dicho juez en el dia i hora que se le señale: 
hurto, siempre que la pena que correspondiere aplicar 1.0 Si solo fuese culpable de cont1'avencioll a 01'
fuere multa o prision, i el culpable vecino con casa denanzas municipales de policía local o de simple faI
establecida en el lugar o con jiro u ocupacion cono- ta que no sea hurto o estafa, salvo que para el 
cida. aprehensor el culpable aparezca como persona sin ho-

I~n los casos a que se refiere este artículo, bastará, gar fijo ni jiro u ocupacion conocida, o que la contra
para que se llcje en libertad al delincuente infraganti, vencion o falta se cometiere causando desórdenes o 
que persona que reuna las condiciones illllieadas se perturbrmdo la tranquilidad pltbliea. 
comprometa por escrito, aceptando la responsabiliílaü 2.° Si fuere culpable de delito que la lei solo pena 
ele la multa que pudiera aplimrse, a que dicho delin- con inhabilitacion o snspension de cargos, oficios o 
cuente GOl1lparecera dentro de veinticuatro horas ante profesion titular o con l1lulta. 
el juez competEJl1te». En los ca~os a que se refiere eBte articulo bastará 

La Comision propone snstitnirlo por el si;;uionte: para qne se cloje en libertad al c1elincllente 'infragan
«Art. 16. X o podra emplearse los medios compul- ti que p8rson:. de responsahiliüad se comprometa por 

sivos para conducir ante el juez competente al rlclin- escrito a que el delincuente comparecera dentro de 24 
cuente infraganti: l.0 Por contrayencion a oTllenanzas horas ante el juez competcnte i a responder de la 
municipalcs tle polida o por simples faltas que no nnllta que se le aplicare». 
fuere hurto, salvo que el culpable sea persona sin El señor Puelma.-N oto, señor Presidente, que 
domicilio i sin jiro, profesion u ocupacioll conocida; b circunstancia de que el culp~ble tenga caS:1 cOlloei-
2. o Por simple delito a que la lei no sl·ñala pena da o jiro o profesioll, parece que no se refiere al inciso 
de suspcmsion ele cargo, o Lle olicio o profesion o de 2. o sino al primero. 
multa, si el culpable tuviera casa establecida en el El señor Varas (Presidente ).-Cuando se trató 
lugar o jiro o profesion por la cual pagare la contri- del artículo 11, e8JlUse al Senado que, respecto a la 
hueion de patente. parte en que se hahlaba de que, para llevar a efecto 

En los casos a que se l'tlfiere este articulo, bastará, la priSiOll de un individuo, debia averiguarse si tenia 
cte ...... (como en el proyecto dc la Cámara de Dipu- casa abierta. o pagaba una patente, tenia ella su im-
taelos). portancia en el caso de delito infraganti, pero que, 

El señor Puelma.-A primera vista p:trece mejor I estando el reo ante el juez en su despacho, no tenia 
la reelaccion propucst:t por la Comision; es mas elam ningnna. 
i mas sencilla; pero noto, señor Presiclente, que 1<1 l~n el caso de delito il1fraganti, decia yo, ¿irá a ín
ennmeracion que se hace ele los casos en que no deben vestigarse, ántes de verificar la prision, si el culpable 
emplearse los medios compulsivos para arrestar al de- tiene casa cOIlociüa o jiro? 
lincuente infraganti, deberia ac1iciol1arse, porque en Imluclablemente, nÓ. 
el número primero se habl" elel hurto, i no figura la Por consiguiente, se hnita al eRSO: primero, de que 
estafa, siendo así que, al establecer estc mi,sl!lo prin- se deja al juicio del aprehensor el calitlcar si el que 
cipio ele arresto o prision en el artículo 11, la Cama- ha cometido el delito es persona conocida; i segundo, 
ra creyó conveniente agregar la cstafa, por creer que al caso ele qne el culpable 10 fuese de delito que se 
participaba de la naturaleza del hurto, i que aun po· pena con inhabilitacion o suspcnsion de cargos, ofi
día consiclerarRe de peor eondicioll, por la circunstan- cios, profesion titlllnr o multa. 
cia de envolver un abuso de eOllfiallza. Así no se traba la aecion del ajente de policia, ni 

Por eso haria inelicaciol1 pam qne dO)1(}e diec: «l.o se impone la prision cuanclo no es necesaria. 
por contra vencion ¡¡ ordenanzas lllllllícilmlcs de poli- Se va a yo tal' la inclicacion, si ningun señor Sena 
cía o por simples faltas que no fuere hurto» se agre- dor usa de la palabm. 
guen las palabras «o estafa», etc. Puesta en t'Otacion, resnltó ajli"Obada por unani-

Parece que esto seria conforme con el principio e~- mirlad. 
tablecido ya a este respecto en el artículo 11. «Art. 17. El delincuente ínfraganti de cualquiera 

N o sé si hahr:1 incollveniente 11ara eEto. de las contmvenciones o infracciones espres<tclas en el 
El señor Varas (Presidente).-J\Ie veo precisado artículo anterior que fuere aprehendido por ajentes 

a hacer algunas observaciones al Senado i a proponcr de policía de ~cguridad en de<empeño de su cargo, 
una indicacion en este artículo. será conducido antc el jefe de tlichos ajentes, siempre 

Haré presente a la Cámara que el proyecto primi- que para ellos sea persona desconocida i no se presen
tivo se redactó cuando no existia el Código renal. tare persona conocilla que contraiga el compromiso 
Por este moti yo, fué necesario buscar un medio de preyisto en la última parte del citado artículo. 
caracterizar los delitos para poder establecer las es- ]n jefe mantendrá el arresto o pondra al arrestr,do 
eepciones. en libertad intimánc10le que comparezca dentro de 24 

Tambien haré presente que se ha moclitlcado el ar- horas unte el juez competente, segun lo considere o 
ticulo 11 que se refiere a los casos en que no podrá no necesario para que la intimacion sea ohedecida en 
deeretarse el arresto o prisionj i siendo conveniC'llte en vista ele la clase ele contraYencion cometida i de 
armonizar el articulo en debate con ese artículo, i las circunstancias personales del culpable. 
trahmelo alll'lÍsmo tiempo de consultar aquí esos mis- Si fuere persona conocida, o si persona que reuna. 
mo~ casos, yo propondria al Senado h, siguiente indi- esta circunstancia se hiciere responsable en la forma. 
caClOn: prevista en el artículo anterior j lo dejara en libertacl j 

«Art. 16. No poclrA emplearse medios conpulsivos limitándose a hacerle la intimacion de comparecer. 
para conducir ante el juez competente al delincuento I Cuando el aprehendido como delincuente infragall
infraganti q.ue espresare estar dispuesto a obedecer la ti señalare casa de persona establecida en ellu¡3ar a 
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cuya familia pertenezca o a cuyo servicio estuviere, 
el ajente de policía o el jefe en su caso, dejarán al 
arre$tado en libertad, si tuvieren conocimiento de esa 
circunstancia o si se persuadieren de que es efectiva. 
Tampoco se podrá llevar a efecto el arresto ni mante
nerlo sin facilitar al arrestado los medios que propu
siere de comprobar su asercion». 

Fué aprobado por nnanimidarl i sin debate. 
Fué pnesfo en diswsion el artículo 18. 
«Art. 18. Seran considerados delincuentes infra

ganti para el efecto de SGr aITGstados por ajentes dG 
policía de seguridad: 

1. o Los vagos i mal entretenidos; 
2.° Los que rehusaren darse a conocer o que andu

vieren disfrazados; 
3.° Los que se hallaren a deshoras en lugares o en 

circunstancias que pre~taren fundados motivos para 
atribuirlc malos designios, si las esplicaciones que die
ren de su conducta no desvanecieren las sospechas. 

El jefe ante quien sean conducidos mantendrá el 
arresto si por las esplicaciones que diüren o por la 
condicion personal de los aprehendidos no se desva
necieren las sospechas que prestaron mérito para la 
aprehension. 

Serán tambien considerados delincuentes infragan
ti i para el mismo fin los que, en caso de contra ven
cion infraganti a reglas de policía, de órden o de se
guridad, cometida causando tumulto o perturbando 
la tranquilidad pública, se hallaren en compañia de 
los autores de dicha contravellcion». 

La Comision propone se modifique en estos ü'or
minos: 

«Art. 18. Los ajentes de policía de seguridad i ór
den podrán arrestar como delincuentes inIraganti, pa
ra conducir ante sus respectivos jefes, a los individuos 
que anduvieren disfrazados i rehusaren darse a cono
cer i a los que se hallaren a deshoras de la noche o 
en lugares o en circunstancias que prestaren motivos 
fundados para atribuirles malos designios, si las es· 
plicacion0,s que dieren de su conducta no desvanecie
ren las sospechas. 

El jefe ante quien fueren conducidos mantendrá el 
:uresto o pondrá a los detenidos en lib()rtad, segun 
las esplicacioncs que de su conducta dieren i el méri
to que arrojen las circunstancias que han motivado 
su aprchension. 

Serán tam bien considerados, etc .... (como en el 
proyecto de la Cámara de Diputados). 

El señor Varas (Presidente).-En discusion el 
artículo en la forma propuesta por la Comisiono 

Si ningun señor Senador hace uso de la palabra, 
se dará por aprobado en esa forma. 

Aprobado. 
«Art. 19. El arrestado como delincuente infragan

ti deberá ser conducido inmediatamente ante el juez 
que debe conocer del delito. 

Si por no estar funcionando el juez no pudiere 
cumplirse con lo dispuesto en el inciso anterior, el 
arrestado será depositado en una cárcel o lugar públi
eo de detencion, para ser presentado al juez dentro 
de las veinticuatro horas siguientes». " 

El señor Varas (Presitlente).-En discusion. 
Yo haria presente una o bservacion respecto del 

primer inciso de este artículo. 
Dice el inciso: 

s. o, DE S. 

«El arrestado Goma delincuente infraganti deberá 
ser conducido inmediatamente ante el juez que elebe 
conocer elel delito». 

Habla, pues, en jeneral, es decir, el arrestado pue
de ser eonducido ante el juez por falta, simple delito 
o crimen. 

Pero yo creo que si hai Tazon para llevar ante el 
juez a un delincuente por delito o por crimen, no la 
hai para conducirlo allí, i aun retenerlo en prision has
ta veinticuatro horas, por haher cometido una simple 
fa~t~, cuya pena definitiva puede ser menor que la 
p1'1SlOn. 

Para evitar esto llltimo, yo diria en el primer in
C1S0: 

«El arrestado como delincuente infraganti de sim
ple delito o de crímen, deberá ser conducido inmedia
tamente ante el juez que debe conocer del delito}). 

Así no se comprenderia al delincuente infraganti 
por falta i se evitaria el llevar a un individuo ante el 
juez del crímen por esa sola causa. 

Corno con la indicacion que propongo no se hace 
otra cosa que aclarar el sentido de la disposicion del 
inciso primero, si le parece al Senado se dará por 
aprobado el artículo con la moclificacion propuesta. 

Aprobado. 
En consecuencia, qnedó el artíc~tlo en esta forma: 

«Art. 19. El arrestado corno delincuente infraganti 
de simple delito o de crimen deberá ser conducido 
inmediatamente ante el juez que debe conocer del 
delito. 

Si por no estar funcionando el juez' no pudiere 
cumplirse con lo dispuesto en el inciso anterior, el 
arrestado será depositado en una cárcel o lugar públi
co de detencion, para ser presentado al juez dentro 
de las veinticuatro horas siguientes». 

El señor Varas (Presiclente).-Ell discusion el 
artículo 20: 

«Art. 20. El juez ante quien se presente el reo in
fraganti, procederá inmediatamente a practicar todas 
las dilijencias convenientes a fin de poner en liber
tad o decretar la prision del arrestado». 

La Comision propone el acordado con el mismo 
número por la Comision de I"ejislacion de la Hono
rable Cámara de Diputados; que dice: 

«Art. 20. El juez ante quien se presentare el reo 
infraganti procederá inmediatamente a tomar clecla
racion al aprehensor, a los testigos presenciales que 
ocurran i a interrogar al preso, i en vista de estas in
vestigaciones lo dejará en libertad o decretará su 
arresto». 

S9 díó pOi" aprobado el artíc~¿lo propuesto por la 
Gmnision. 

El señor Varas (Presidente).-En diseusion el 
artículo 21: 

«Art. 21. El alcaide o jefe del establecimiento de 
detencion, al recibir provisionalmente al sorprendido 
infraganti, deberá exijir que la persona que lo con
duce le deje por escrito i bajo su firma una esposicion 
sobre el hecho que motivó el arresto. 

Si esa persona no supiere firmar, firmarán la espo
sicion dos testigos llamados al efecto. 

El alcaide o jefe del esta blecimiento de Getencioll 
deberá dar parte del depósito del preso al juez ordi
nario en lo criminal en la audiencia mas inmediata, 

42-43 
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o a mas tarJar dentro de las veinticuatro horas si
guientes a la prision. 

:El alcaide o jefe del establecimiento de clctellcion 
(~ue hubiere recibido el p~'eso por llelito 
de oerá ponerlo en libertac1, prr,vio llllCYO 

juez, si dentro de las Yei~lti0uatl'ü horas 
recibiere de 6ste órden pam que eOlltillcic plision. 
:En estos casos, al pi6 (k la esposicion del aln:c!wnsol' 
anotará la hora a que dió aviso al juez i L1 )¡eJri,L en 
que puso al preso en li1Jtwtac1». 

El señor Varas (PJ'8siclellte).-El lÍltimo inciso 
de este articulo ofreee el im:onVlllllellte sério lle hacer 
al alcaide árbitro de dejar en libertad a Ull reo, pues 
hien pucliera prr,cipitar los aYÍSDS para llegar a ese 
resultado. Creo que en ningun easo la libC'rtad de 
un ciudadano dcbc quedar al :,~,1)itrio ele 1111 alcaide. 
Es este un empleado cuyas funciones ebben ~cr tIe 
otro ól'dcn. 

1 si hai medios de estallleccl' mas garantías i de 
evitar abusos, ¿por quó no CO!l2l.ütarlas en este caso? 

Yo propomlria, pues, en snstitu¡;ioll del último in
ciso del artíeulo, este otro: 

«Sí trascurridas veinticuatro honls tlewues de d~
do el parte de que haBa el inciso prccclI~llte no se 
hubiere cspetlido la órLlcll (le arresto i 1l0tifidcloSG al 
nlcaicle, éste de ocrá sin demora llar mwyo parte al 
juez por escrito. 1,,, omision de e"te m1evo :wiso hará 
al alcaide responsable de dekllcloll arbitra!'ia». 

:l\fe parece que eon esta rce];,ccion quedan nlGjor 
consultadr:,s las garantías (181 cÍlh]¡Ltla¡¡O; se elr a Calla 

uno el rol que le corresponde i S'l imponen o hlig;:wio
nes que son f,lciles de lleno.r i que :\soguran mas los 
derechos de los procesados. 

El señor Pereira.-¿El scfíor PrcsÍtlento no dc
termina plazo para que el juez cló la ón1clll l18 que el 
roo eon tirnle en prision1 

El señor Varas (l'rosÍllentc). -·Tlm;:;a Rn 
Señoría que estcllI1O>l tratando lId l'roccllimiento sim
plemente. En cuanto a los elc bel'os (ld juez para es
tablecer tambicn sn responsabilid:d por lllLl pl'ision 
arbitraria, me paTccoe quo no podemos ir tan allá en 
uua lei do simples reglas del tr,tlIlito a que debe su
jetarse un arresto. 

l'OT lo demas, no CTeo que sea bn frecuente d ca
so a que atiendo este inci~o. !)e,:euido, 0lvil1o bien 
lmelle haber, i por eso con vi,m(~ () bligar al alcaille :\ 
pasar un segundo aviso por e~Cl'ito. llai (lias en llUO 

se aprehenden muehos reos i hai mncllO mo\'üniento, 
i puede suceder quo por olvicIo no 8e dé parte so]))'e 
un reo o al juez no le 11am8 la atoncioll i no resLl81n, 
nada. Puede haber, pues, una omision sin hal)(~r mu
cha culpa. 

El señor Puelma. -- Veo que no llu8üa COllstllllcia 
al pié de la esposicioll (lel aprehensor dl] h hora en 
que elnlmide dió aviso al juez. la cn,o ciue esto se
TÍa conveniente, i (lue) aun seria prcfllrible que quelb
ra c3tumpado en el lihro que (lebo Heyar d alcaiclc,. 

El sellOr Varas (Presidente). --Para hacer lo que 
.811 Seiíoría Íllllic', seria preciso llloéliriear algo b rc
lLl,;c;ion ele] artlenlo. Para ello seria lll:lS prudente 
dejar el artículo P,H:\ seguTlCh disension. 

l~l seIltlr Encilla.-Descaria salJcr si (1mb nI se
gunclo aviso por el alcaide se pone en libertad al reo 
() debe esperar el alcaide 1<1 1'8solm:io!l cld juez. 

El señor V aTas (Pr8side~lte). ·_·-:El alcaide no po
ne eu libert",l al ¡'rO, porque no es atribncion suyo; 

espera la órclen del juez. Despues del aviso, responde 
el juez. 

t)i lo parece al Senado, se dejará el artículo para 
l' • 

üldCllS10ll. 

de! zrroccócul(} 

;\.rt. 2:J. El procesado que estuviero preso será 
lmesto en ]i1)crt,vl en cualquier esto,do del jUL"io 811 
(}UO aparezca ,su inocencia. 

Será taIn bien puesto en libertad, do oficio o a peti-
eion lle parte, cuando el delito imputado, atendidas 

¡l. las circunstancins (lel procesado, no autorizare la pri
.sion prevenb'a, segun el artículo 11 cl8 esta lei». 

SI' dió p()r alJ¡"()/¡arlo. 
1 El seiíor Varas (Presideuto).-Ell cliscusioll el 

I artículo :l:3. 
«Art. 23. Se eoncecler{L la libortad provisional ba-

1 jo eb limua, aun (m tes lle: concluirsG el sumario o de 
, ha¡)8rSe ejl;cntaclo l:t pl'isioll, cuallllo ÓSb1 no parecie-

re necesaria para la se~iTlriüad lle la persona ofcndicla 
o para impelEr qU8 se frustl'l'll las in v8stigaciones, al 
procesarlo por silllple delito llue no sea de los escep
tnal10s en el número :2 <lel artíeulo 11, si la pena se
iiaL'.lla no exeedicre ele cinGo años d8 presidio o re
clllsion, siemllre que, tomando en considemcion la 
naturaleza del delito, las circunstancias en que se co
metió, el carácter i conJicion personal llel procesado 
i los cargos que contra él se acluzcnn, se estime sufi
ciente la narlZ'l para asegurar la }JerSOl1:, del procesado 
i el cumplimiento de la sentoncia q1.18 se pronuncie. 
J~rL seguridad de la pc:r.sona ofcllllida i el peligro de 
que las investigaciones 88 frustrc:n, solo autorizan pa
ra clenegar la libertad provisional mióntras para esos 
fines se" necesaria la ]JrisioU». 

La Comisioll propone so sustit.uya por pste: 
«Art. ::l3. IJa lihc:rtacl provisoria bajo ele fianza se 

concederá aun ánt(iS cl'3 haberse concluido el sumario 
i llevaL10 a efecto el (lecreto tle pTÍ~ion: I 1. o ;\. los proce~c:dos por Cl'ÍlU(llleS o clditos a que 
b lei no señala pGlm ele muerte, presidio o reclusioll; 

::l.o Al proc8s'lClo por simple llelito que la leí solo 
castig;:\ con T,"clusion)}. 

El sellor Varas (PresicIentc).-Como me veo ell 
la llcccsirlad ele proponet' al t)cJllado ulla mo(lific;acion 
a este artículo, la pom1rú cle.-,de luego en su conoci
miento. 

Aquí tienen lllas apli(;,·~cion las observaciones que 
hic8 hace poeo. 

.Este proyecto S8 redactó euando todavía no S8 ha
hi:1 clictaclo el Código Penal i fuó necesario buscar 
CC)!110 enumcrar los casos on llue l:t pl'isioll provisoria 
es illl1ispcllsable. La Comision presentó por esto otro 
artículo, como aCrlba ,le oido la C,llllara; pero, por mi 
parte, tmlavía, pensando mas el asunto, propongo la 
sigui..c;:nte Tcdae~ion: 

«~\.l't. 23. Se coneedorá la libcdacl provisoTÍa bajo 
ele tianz<\, previa audiencia llel ministerio pühli<:o, al 
pro~cslll1o pOl' (ldito a que la lei lllJ sC:lmla pena de 
llluert'l, lw8sitlio pOrp(~télO, n:elu:,ion perpctlla, presi
llio tempor:tl en cualquier:L (le SIL, grados o reclusion 
Jllayor, ~i aprc:c;üüo el caso i tOllaS sus circunstancias, 
]lO se (Jst-lllla18 lleU3,Sal'ia la prisioll paTa la comp:Ule· 
CO!}cÍCL del procc,s,¡clo :, todos los actOR elel jnicio i. al 
eumplimiento ele la sentenGia que se pronunciare. 
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Se aplicarA esta disposicion aun en los casos en 
que la leí señala p81ut de presidio menor cUimdo esta 
pena, segun la misma lei, es "lterl1rttiva de la ele re
clusion o lle la (le 1'81egaeioll». 

Agregíué solamente que para los filles dol artienlo 
he consultado las divcrs,l3 disposicicnws llel C,;digo 
Penal sobre los diversos (181itos, í lw conoiderado ql'e, 
rm jcncral, h libc,tad p::;l'8011al solo deberia fmcrificar
se trat,llHlose dl' delitos (lue la leí pmm con muerte, 
con presidio en cual(luiem de sus gr:ulos, rednsion 
perpetua o reclusion mayor. N o he incluido la rcelu
sion menor, porque éstíl se aplic" a llluchos <le;litos 
on que no hai necesidad (le (lue el reo esté en la cár
cel para (Iue la sentencia se cumpla. 

Est'lhlezco una G3eepcion. Rai c~,sos G!l que la lei 
¡;efiab la pel1<1 ele presi(lio m GnOl', pero la equipara 
con L, l'()clusion o la rcleg'éleion, rlejallllo al jnGz (llle 

aplique cualqniem de 011as segun l:t~ circunstancias, i 
yo he tlidlO: di la lei las considera iguales, apklllG-
1ll0S est:l cirnmst:meia Gn favor (le la lib8rt:\d i no 
hagamos obligatoria la prision cuallllo la lei supone 
qne GSOS delitos habrian qumlado bien castigados con 
reclusion menor o con relegacion. 

Para escbrecer estos puntos seri:t necesario recor
rer el Código Penal a fin rle aprGciar los "iversos dG
litos, tarea qne he llGeho C®11 la suficientG minuciosi
<lad, pero quo quitaria mucho tiempo al Sellado. 

T:llvez no es fácil flne se }¡¡,gan c:u-go de h, indica
CiOll los seilOrC8 EhmaLlores por un:! simple lectura. 

Se volverú [t lecr. 

El sellor Secret9xio.-m artículo 23 propuesto 
por el S()llor l'l'esidullte, dielJ así: 

«Art. 2;). Se concGdcr<1 1í1 libertad jlrovisoria bajo 
,le [unza, prevü¡ audiencia del ministerio público, al 
Jll'OC(~,';allo por (lcLito que la lei no señala pGl1a de 
llluerte, prGsiclio perpetno, reclnsion perpetua, presi
(lío tcmpor,,J e11 cnalqnien1 de sus grarlos () rndnsion 
nmyol', si apl'ccia,lo el caso i tOllas sus eircllllstaneias 
no se ostimare necesaria la prision para h, compare
eCllei" del proces:1,lo a todos los actos del juicio i al 
cumplimiento ele la sontmlCia que se prommciarG. 

S() aplicar;'¡ esta clisposicion aun en los casos en 
(Iue la lei señala pmm ele presidio menor (Jnanelo esta 
pena, segun l:t misma leí, es alternativa de la de re-
dusioll o ele la do rclcgacion». I 

El SGYlOr Varas (Presidente ).---Talve;~ po(lria apre- I 
eiarse l11(,jor d articulo viendo la escala tle penas que 
f'sbhleee el Có,ligo Penal. 

:El s,,71Or Pereira.-i,Para <11V' iriamos a (\cupar
llOS tle b enumeracion de las penas(1 El señor P1'esi
¡lente, ha estuuiaclo detenidamente oste asunto i COIll

pal'ado ya las penas que establece el CÓlligo Pona!. 
Por la ~irnplc lectura ÜG la escala de penalidad, el 
Senado no podria formarse conciencia. 

El sGfior Varas (Presidlmte). ---El artículo lid 
Cr)(ligo Penal no es largo. Puede leerse la f'ílUl[]C.l'n,

eÍon de las penas allí estahlecillas, i el Scudo 
í'utónccs formar mejor su juicio. 

El s8ñor Secretario.-El al't{cullJ 21 (kl ClJcli
go PGnal, dice lo siguiente: 

«Art. 21. Las pcna.s que con 
él este Córligo i S lle( 

que comprende la siguienk: 

ESCALA JENEI{AL 

Penas de ~crímenc;-; 

Muorte. 
Pl'esíclio perpetuo. 
lÚlclm:ioll perpetua. 
Presidio mí! VOl'. 

R.eclnsion n;ayor. 
Relcgacioll l'~rpctua. 
Coníinmnicn to mayor. 
Estrañamiento mayor. 
RelogacioIl mayor. 
Inhabilitacioll absoluta perpetua para cargos i ofi

cios pÚblicos, clerechos políticos i profesiones titu
lares. 

Inhabilitacion especial perpetua para algun cargo 
u oficio público o proresion titular. 

Inlmbilitacion ahsoluta temporal para cargos i ofi
oios públieos i profesiones titulares. 

Inhabilitaciou esp8cial tmnporal para algun eargo 
u OflCio público o profcsion titular. 

Penas de simples delitos 

Presirlio numor. 
RGclusion lllenor. 
Confinamiento mGnOl'. 
}:straüamiento menor. 
}~degacion menor. 
Destierro. 
Suspension ele cargo u oficio público o profesion 

titnlal'. 

Penas de faltas 

PrisioD. 
Pena.~ comunes a las tres dases anterio1"es 

Multa. 
I'énlida o comiso de los instrumentos o efectos del 

üelito. 
Penas cu:r'c"oi'?:as de los crímcne,; o simple,; delitl);; 
Cadcna o grillete. 
Ccl(la solitaria. 
Incomunicacion con personas estrañí1s al estable· 

cimiento penal». 
El seüor Varas (PresidGnt(J).--J':n vobeion el 

artí?u~o Gn la forllla que h? ~r()p,llesto. 
pue aprolJar!o ¡lOr unamJiudan. 
<cbt. 2J. COllclui(lo el porll':i c0l1c8,lol'se 

la libIJI'tad bajo de fi:\1'za al pI'Ucesil(lo por crillll'll o 
simple delito a ]11 lei seüale ]Jellit ÜG cinc,o aüos 
ele presidio o n otra m,IS grave, con acuerdo 
del ministe:'i;) c\\a.1\,10 0ll vista ,Id proceso 
no parcelc:'(' n8~·,\'.'~;{,ri¡~ ]:t pl'i::3ion par;), as~gLlral' la per
sona del u;() i el c::t111plilllicnto d(~ la 8~.\ntC'lleia. 

:'.1 w.:, no ]1(,:[:':' (,on\;c;llcrse h !il)e~t:1(l lmjo de ít:m
.la a los fl~lleioJ):ll'i(;~ i)iiblico:..; por erÍlne-
!lec' C(llltra la. esterior rlclEst:\llo; ni 11 10R 
TCO~ rllé (1,) moneda o t!G r]o:;1]1wmtos de 

() p,~:¡ablt:(~illlientos 

IJe,rsorl~l.~·J, eOl.ileti{lf) con 
biel'C', ~dc1o ('ü1.L':~~~ (lL~ gl\tVeS lusiUll(-:J 
OflllS::": :l 1:\ (le hulto 
en de ineCUlli() o 

L:, Crlllli"ioll jll'U;)Olll~ so :m8titn~'a llo[' elsig\lient(l: 
<<-luto :~-l. -En lu:; e~L·;(J:-) (11,~1 ;H'tíenLI }Jl'ec(~dent(', la 

sCij'lU'ilbcllle la peL.',OIp ofemlida o el peli¿1'O (lc (llle 
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se frustren las investigaciones, autorizan para negar 
la libertad provisoria hasta que se haya concluido el 
sumario, i miéntras la prision se repute indispensa
ble para los fines indicados». 

El señor Varas (Presidente).-Modificado el ar
tículo anterior, segun la inclicacion que propuse i 
aprobó el Senado, me veo en la necesidad de propo' 
ner aqu(otra, segun la cual quedaria el artículo en la 
forma que va a leerse. 

«Art. 24. Concluido el sumario i cuando no se 
considere la prision necesaria para asegurar la accion 
de la justicia, podrá concederse la libertad provisoria 
sin exijirle fianza al procesado por delito a que la lei 
señala pena ménos grave que rcclusion menor, con
trayendo el procesado el compromiso de permanecer 
en el lugar del juicio hasta que éste se termine i de 
presentarse a todos los actos del procedimiento i para 
la cjecucion de la sentencia tan pronto como fuere 
citado o requerido. En estos casos, para otorgar la li
bertad provisoria, se requiere el dictámen favorable 
del ministerio plÍblico», 

El señor Puelma.-iEste articulo cs en sus ti tu
cion del 251 

El señor Varas (Presidente).-En sllstitucion 
del 24. 

Como ya lo he dicho al tratarse ele otros artículos, 
este proyecto fué redactado ántes de que existiera el 
C6digo Penal; i ahora ha sielo preciso armonizarlo C011 
las disposiciones de éste, previéndose tocJ os los casos. 

El 8e11Or Puelma. -V e11go a notar ahora que al 
aprob8.r el articulo 23 no nos hemos fijado en el 61'
den acordado por la Comision al proponer los artícu
los 23, 24 i 25. La Cornision ha tenido la idea de di
vidir la cuestion en los casos en que puede conceder
se la libertad pl'ovisoria bajo fianza ántes de eonclui
do el sumario, i en cuáles des pues de terminado éste. 

El artículo aprobado no distingue estos casos que 
tiencn un objeto práctico e importante. 

1 noto tarnbien que parece que el señor Presidente 
suprime el artículo 24 del proyecto de la Comision, 
que contiene, a mi juicio, disposiciones lÍtiles, como 
la de que sc niegue la libertad provisoria al reo cuan
d o pueda estar en peligro la seguridad de la persona 
ofendida o puedan frustrarse las investigaciones. :En 
esos casos, el articulo 24 ha dicho que puede suspen
derse la libertad provisoria hasta que se haya con
cluido el sumario i miéntras la prision se repute in
dispensable para los fines indicados. 

El señor Varas (Presidente ).-Voi a esplicar el 
pensamiento que me ha guiado al variar la rec1accion 
del artículo. 

Me pareci6 que las reglas o disposiciones a que se 
refiere el señor Senador estaban mas en su lugar en 
el articulo 28. 

El seflOr Puelma.-Si están consultadas mas ade
lante, nada digo. 

El señor Varas (Presidente).-Gomo el artículo 
28 da reglas jCllGrales p:ua suspender la libertad pro
visoria, he croido que allí cabian mejor las disposicio
nes del artículo 240 ele la C;omision. 
~?'ilCon los artículos 23 i 24 que he propuesto, se ha 
modificado notablemente el proyecto i ha tomado una 
baso que :tntes no tenia. 

El señor Puehna.-Con lo cspuesto por Su Se
ñoría que tIa salvaélo el inconveniente que hacia notar. 
Pero lo:que yo desearia saber es si la disposicion del 

artículo 23 se ap¡lica solo:,aates de que el proeeso este 
terminado o en eualquior caso. 

El señor Varas (Presidente).-La <iisposicion del 
artículo 23 se aplica en cualquier tiempo, antes o des
pues. 

Pn~sta en¡;oiacíon la indicac.ion del sefíor Presi
dente, fué al,roúada por unanimidad. 

«Art. 2.5. En los casos de los dos artículos pl'ece
\:'entcs, so denegará la libeltad provisional, siempre 
que el delito mismo o las circunstancias de su perpe
tracion manifiesten en el procesado ánimo depravado, 
perversion de carácter o vileza de sentimientos». 

La Comision propone en su reemplazo el siguiente: 
«Art. 25. Concluido el sumario, podrá concederse 

la libertad provisoria, cualquiera que sea el erimen ode
lito imputado al procesado, salvo que la pena señalada 
sea la de muerte, presidio o reclusion perpetua o que 
por la naturaleza del delito o por los datos del sumario 
aparezca indispensable la prision para asegurar a la 
persona del reo i el cumplimiento de la sentencia; o 
que el delito mismo o las circunstancias de 8n perpe
tracion manifiesten en el procesado ánimo depravado 
perversion de caráder o vileza de sentimientos. 

Se reqnierc, a(Lemas, Jictámen favorable delminis· 
terio público». 

El señal' Varas (Presidente).-Hago presente al 
Senado que, atendido el 6rden de mis indicaciones, 
este artículo no tiene objeto, i propongo que se su
prima. 

¿Ningun señor Senador quiere tomar la palabra1 
En votacion b illdicacion que hago. 
Fué aproúada por unanimidad. 
El señor Varas (Presidente).-Se suspende la 

se81On. 

SEGUNDA HORA 

Constituida la Sala en sesion secreta, se pasó a tra· 
tal' de solicitudes particulares. El resultado de la se
sion fué el siguiente: 

1. Puesta en discusion la lllodificacion introducida 
por la Cámara de Diputados en el proyecto lle lei 
acordado por esta Cámara a favor de la viuda e hija 
deljeneral don Pedro Lagos, fué aprobada por asen· 
timiento tácito ele la Sala. El proyecto ha quedado en 
la forma siguiente: 

«Artículo único.-Concédese por gracia a doña 
.Juana L. de Lagos, viuda del jeneral de brigada don 
PetIro I.agos, i a su hija Isabel, una pellsion anual de 
de dos mil pesos, que gozarán con arreglo a la lei de 
montepío militar. 

En dicha p,msion se comprende elmontepio que les 
corresponde por la 1ei de 6 de agosto de 1855». 

II. En la solicitud de doña Rosario Venegas, viuda 
del jeneral don José Vicente Venegas, se aprobó por 
16 votos contra 5 el siguiente proyecto de leí pro
puesto por la comision respectiva: 

«Articulo línico.-En atellcion a los servicios del 
jeneral don J OS8 Vicente Venegas, auméntase por 
gracia a cien pesos mensuales elmontepio que corres
ponde a su viuda e hija con arreglo a la lei de 6 de 
agosto de 1855». 

III. Por doce votos contra siete se aprobó el si
guiente proy8cto de lei propuesto 8n b mocioll pre
sentada por los señoree Ibañez, Zañartu i Encina 11 

favor de la viuda e hijos de clan J oaquin Blest Gana: 
«Articulo lÍnico.-Concédese por gracia a doñ~ 
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Mercedes Gana, viuda de don J oaquin Blest Gana, i 

a sus hijos menores, una pension mensual de setenta 

pesos, que gozarán con arreglo a la leí de montepío 
militar». 

Se leyó i fuó aprobada el acta de la sesion anterior, 

Se dió cuenta: 

IV. En la solicitud de doña Clotilcle Baños se 

apro~ó, por 16 votos contra 5, el siguiente proyecto 

de 1131 propuesto por la comision respectiva: 
«Artículo Único.-Aumóntase por gracia a sesenta 

pesos mensuales el montepío de que disfruta doña C10-

tilde Baños, viuda del coronel don Antonio de la 
:Fuente». 

V. Por veinte votos contra uno s() aprobó el si

guiente proyecto de lei acordaLlo por la Cámara de 

Diputados a favor de doña :Mel'cedes Lémusj 

«Artículo lI.nico.-Concódese por gracia a doña 

Mercedes Lémus, viuda del capitan de artillería don 

Basilio Dávila, la pension de montepío correspon

diente al empleo de sarjento nlayor, de que gozará en 

conformidad a lo dispuesto en la lei de montepío mi

litar i con esclusion de tolla otra pension fiscal». 

VI. Por quince votos contra ('ineo se aprobó el si

guiento proyeeto de lei aeol'd8xlo por la Cámara de 

Diputados a fllvor de doria Zoila Diaz. 
<íArtículo llllico.-COllcédese a uoúa Zoila Diaz, 

v.iuda de don Rafael de la Cruz, una pensioll de gra

ala ele cuarenta pesos mens\lltlGs, q1lC gozará durante 
su vida». 

~e acordó remitir a la otra Cámara todas las solici

tudes despachadas sin separar la aprobacion del acta. 

Se levantó la sGsion a las cinco de la tarde, q uedan

do Gn tabla el proyecto üe lei sobre garantías indivi

dualElS i del11a~ asuntos pendientes. 

JULIO REYES LAV ALLE, 

Redactor de sesiones. 

SESION 34." ORDINARIA EN 25 DE AGOSTO DE 1884 

Presidencia del seña?' Varas 

SUMARIO 

Ouenta.-El señor Vicuña Mackenna hace indicacion para 

que se acuerde declarar a las familias de loa militares 

muertos en la guerra con derecho para recibir hts me· 

dalIas que a ástos corresponderían, aplazúndola en segui· 

da ha@ta conooer el propósito del Ejecutivo a este res

pecto. ~Se discute i aprucba en jeneral i particular 11na 

reforma del artículo 109 del reglamento propuesto por 

el señor Vergam don José Francisco en el sentido de 

que en adelante la eleecion de miembros de la Comision 

Conserv:¡.dora debe hllcerse por voto acumulativo.-Se 

discute i desecha una indic:¡.cion para que se señala la 

sesion del viérnes próximo pam tratn.r del informe sobre 

incompatibilidades de algunos Senadores.-Continúa la 

c1iscusion particular del proyecto sobre garautías indivi· 

duales i se aprueban los artículos 21, 26, 27, 28 i 29, n.l

gUllOS de ellos COll lJlodificaciol~es. 

Asistieron los señores: 

Allende Padin, Ramon 
Concha i Toro, Melchor 
Cuevas, Eduardo 
Elizalde, Miguel 
Encim" José :Manuel 
Gana, José Francisco 
García de la H., Manuel 
Guerrero, Ramon 
Hurtado, Hodolfo 
Ibañez, Aüo]fo 
Lazo, Joaquin 
Pereir:¡., Luis 
Puelma, Francisco 

Rodriguez, Juan E. 
Ros¡,s Mendiburu, Ramoll 
Sanfuentes, Vicente 
Silva, Waldo 
Yaldes M., J osé Antonio 
Valenzuela C., Manuel 
Yergltl'a A., Anicet" (Mi· 

nistro de Relaciones Es· 
teriorcs) 

Vergltrll, José Fmncisco 
Vial, R:¡.mon 
Vicuña lvL, Benjamin 
Zl'\ñartu, Javier Luis 

1. o Del siguiente oficio de la Cámara de Dipu

tados: 
«Santiago, 21 de agosto de 1884.-Esba Honora. 

bIt) Cámara ha tenido a bien aceptar la in vítacion 

del Honorable Senado a que se refiere el ofieio ele V. 

E. mlm. 75, fecha 18 del corriente, i ha nombrado 

para formar la Comision que en union de los seftores 

Senadores don "Federico Varela, don )Ianuel Baque

dano, don Manuel Valenzuela Castillo, don Ramon 

Rosas Mendiburu i don ]\farcial Gonzalez, debe exa· 

minar los presupuestos de gastos públicos para 1885, 

a los siguientes seflOres Diputados: 

Barros, don Lauro 
Dávila Larrain, don Vicente 
Guerrero, don Adolfo 
Mundt, don Santiago 
Orrego Luco, uon Augusto 
Hio del, don Gaspar 
'laldes Cuevas, don Francisco de BOlja 
Sanche?', don Evaristo i 
Santa Cruz don J oaquin. 

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. en 

contestacion al ofi(jio ya citado. 

Dios gnarde. a V. E.-J ORJE HUNEEus.·-Gaspal' 

Toro, Diputado-secretario». 

Se mandó archi'Ual'. 

2.° De los siguientes informes: 
«Honorablo Cámara: 

Las visitas judiciales encomendadas por la leí a los 

miembros de los Tribunales superiores de justicia i a 

los jueces letrados, han dado oríjen al proyecto de lei 

pasado por el Presidente de la República con el pro

pósito de mejorar aquellos servieios. 
A los Ministros de las Cortes de Apelaciones les 

corresponde por turno i en épocas sucesivas, practicar 

visitas en los juzgados de letras i funcionarios del 

órc1en judicial de su respectivo distritoj i a los jueces 

de letras, a su vez, igual facultad en los juzgados do 

subdelegaeion i de distrito i empleados subaltemos; 

todo COIl el propósito de establecer UIla disciplina ju

dicial satisfactoria, i que las leyes relativas a la ad

ministracion de justicia se cumplan fielmente, reme· 

d:ando al mismo tiempo los abusos i vejaciones que 

pueden COl11cterse en el ramo importante de la admi· 

nistracion de justicia. 
El proyecto del Gobierno se propone llenar algu

nos vacios que se notan en las visitas judiciales, pro

curando dar suplentes en las Córtes a los ministros 

visitadores, dictar algunas prescripciones nuevas con 

relacion a las visitas de los jueces de letras i asignan

do viatico a los funcionarios que dejan sus puestos 

para ocuparse de visitas judiciales. 
La Comision, que reconoce como el Gobierno la 

importaneia que tienen en la administracion de justi

cia las visitas judiciales, que eontl'ibuyeH a depurar 

la administmcion de justicia por medio de una viji

lancia saludable, haciéndola mas espedita i arreglada, 

cree que puede completarse el proyeeto del Ejecutivo 

con algunas otras prescripciones tendentes al mismo 

objeto. 
Es de opinion que los Ministros ue las COl'tes prac-


